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1. El Vaticano alerta sobre la acción de las sectas en el pueblo gitano.

FUENTE: Zenit.

La agencia católica Zenit acaba de hacer público en español el documento final emitido por el 
Primer encuentro mundial de sacerdotes, diáconos y religiosos/as gitanos, celebrado del 22 al 
25 de septiembre en Roma por iniciativa del Consejo Pontificio para la Pastoral de los 
Emigrantes e Itinerantes. El tema de la reunión, “Con Cristo, al servicio del Pueblo Gitano”, se 
inspiraba en las Orientaciones para una Pastoral de los Gitanos, Documento publicado por el 
Consejo Pontificio el 8 de diciembre de 2005. Este propone, entre otras cosas, la preparación 
de los Gitanos a las tareas pastorales en medio de su pueblo y aboga por una pastoral 
vocacional para facilitar una auténtica implantatio ecclesiae en ese ambiente. 

En el encuentro estuvieron presentes unas cuarenta personas, entre ellas 33 Gitanos 
consagrados, procedentes de 9 países europeos (Eslovaquia, España, Francia, Hungría, 
Italia, Lituania, República Checa, Rumania y Ucrania) y del Brasil. A último momento faltaron 
los delegados de India. 

En el documento puede leerse, entre otras conclusiones, que “los Gitanos consagrados 
tienen un papel particular para iluminar a sus propios hermanos de etnia sobre la presencia 
de las sectas y de los nuevos movimientos religiosos impregnados de proselitismo no 
evangélico; estos se basan, ante todo, en la atracción que experimentan los Gitanos por lo 
maravilloso, que se debe más a la emoción y a la sensibilidad, que a la comprensión de la fe; 
hay en ellos, además, una necesidad de triunfalismo respecto a la Iglesia católica, 
considerada como propiedad de los payos”.

Además, en el apartado de las recomendaciones se incluye una en relación con este tema: 
“se solicita, por lo que se refiere al problema de las sectas, que la evangelización de los 
Gitanos no se limite a la indispensable proclamación del Evangelio, sino que esté apoyada 
por el testimonio y por vínculos de amistad, fraternidad e inculturación, para que ellos 
comprendan que la moralidad no nace de una imposición, sino que encuentra su fuente en el 
amor de Dios. Ante el Movimiento Pentecostal, es tarea de la Iglesia pronunciar palabras 
proféticas capaces de infundir la esperanza en los corazones de los Gitanos y fortalecer su 
pertenencia religiosa, católica”.

2. Sentencia de la Audiencia Nacional de España sobre la Cienciología.

FUENTE: Audiencia Nacional – CESNUR.

En el boletín anterior ofrecíamos la noticia de la decisión judicial en España de incluir a la 
Iglesia de la Cienciología en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia. 
Por su trascendencia, ahora reproducimos el texto resumido de la sentencia, que ha sido 
difundido por el CESNUR (Centro de Estudios de las Nuevas Religiones, de Turín, Italia).
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Madrid, a once de octubre de dos mil siete.

Visto el recurso contencioso administrativo que ante esta Sala de lo contencioso 
administrativo de la Audiencia Nacional ha promovido la iglesia de Scientology de España, 
representada por el Procurador D. Antonio Alvarez Buylla Ballesteros, contra la 
Administración General del Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre 
inscripción en Registro de entidades religiosas. Ha sido Ponente el Magistrado de esta 
Sección Iltmo. Sr. D. Eduardo Menéndez Rexach.

I. ANTECEDENTES DE HECHO.

PRIMERO.- El acto impugnado procede del Ministerio de Justicia y es la Resolución de 11 de 
Febrero de 2.005, por la que se deniega la inscripción de la recurrente en el Registro de 
Entidades Religiosas. 

SEGUNDO.- Interpuesto recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo contencioso 
administrativo de esta Audiencia Nacional, después de admitido a trámite y reclamado el 
expediente administrativo, se dio traslado al recurrente para que formalizara la demanda, 
solicitando en el suplico la estimación del recurso.

TERCERO.- Presentada la demanda, se dio traslado de la misma al Abogado del Estado, con 
entrega del expediente administrativo para que la contestara y, formalizada dicha 
contestación, solicitó en el suplico que se desestimaran las pretensiones del recurrente y que 
se confirmaran los actos impugnados por ser conformes a Derecho.

CUARTO.- Contestada la demanda se recibió el pleito a prueba, practicándose la propuesta y 
admitida a instancia del actor, con el resultado que obra en autos; finalizada la tramitación, 
quedaron los autos conclusos para sentencia, señalándose para votación y fallo el día 2 de 
Octubre de 2.007 en el que, efectivamente, se votó y falló.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.

PRIMERO.- El presente recurso tiene por objeto la Resolución del Ministerio de Justicia de 11 
de Febrero de 2.005, confirmada en reposición por otra de 17 de mayo del mismo año, por la 
que se deniega la solicitud de la recurrente para ser inscrita en el Registro de Entidades 
Religiosas del Ministerio de Justicia. 

SEGUNDO.- La recurrente solicita que se declaren nulas las resoluciones impugnadas y se 
ordene a la Administración su inscripción en el Registro; subsidiariamente, que se anulen 
dichas resoluciones reponiendo las actuaciones al momento previo a dictarse la primera de 
las resoluciones para que se respete su derecho de audiencia y defensa. 

En defensa de su pretensión alega que tiene su origen en la doctrina de la cienciología de 
L.Ronald Hubbard, siendo fundada la primera iglesia en Los Angeles (EE UU) en 1954; en la 
actualidad existen más de seis mil iglesias misiones y grupos establecidos en 159 países en 
algunos de los cuales han sido reconocidas como una religión, dando validez a los 



matrimonios celebrados bajo sus ritos, y exenciones fiscales como entidades religiosas y 
benéficas; en 1983 se empieza a formar en España el movimiento de la cienciología: así la 
iglesia cienciológica intenta su inscripción en el Registro, como también la iglesia universal de 
cienciología, entidad cismática expulsada de la anterior; ambas vieron denegadas su 
inscripción en el Registro y desestimados sus recursos administrativos y contencioso 
administrativos; asimismo desde 1983 se vieron sometidos a un procedimiento penal que 
finalizó por sentencia absolutoria en 2.001; a la vista de esta sentencia y de la nueva doctrina 
sobre inscripción de entidades religiosas sentada en la sentencia 46/2.001, de 15 de Febrero 
del Tribunal Constitucional, los cienciólogos españoles acordaron constituir una entidad 
religiosa que les agrupara, que es la iglesia de scientology de España, que se constituyó en 
escritura pública otorgada el 25 de Octubre de 2.005 (sic), cuya inspiración y vocación 
religiosa se pone de manifiesto ya en el acta fundacional y en los estatutos incorporados a 
ella, cuya finalidad es integrar en una estructura organizativa la voluntad de miles de 
personas que en España comparten una misma concepción espiritual de la vida basada en 
las enseñanzas y doctrina de L. Ronald Hubbard; el 27 de Octubre de 2.004 solicitaron la 
inscripción en el Registro y la Dirección General de Asuntos Religiosos solicitó informe a la 
Abogacía del Estado que lo emitió en el sentido de considerar que, al ser los estatutos 
diferentes, procedía su examen por el órgano encargado y, de constatar que no se trata de 
una de las entidades excluidas por el art. 3.2. de la Ley de libertad religiosa, procediese a su 
inscripción; pese a ello, la propuesta de resolución se hizo en el sentido de estimar la 
existencia de cosa juzgada y rechazar la solicitud, propuesta que recibió el informe favorable 
de la Comisión asesora de libertad religiosa; finalmente se dictó la resolución de 11 de 
Febrero de 2.005, denegatoria al apreciar la existencia de cosa juzgada, que fue confirmada 
por la de 17 de Mayo siguiente, que desestimó su recurso de reposición.

Considera que se han vulnerado las garantías esenciales del procedimiento administrativo, 
ante la falta de audiencia previa a la resolución, y no pudieron conocer ni el informe de la 
Abogacía del Estado, ni el de la Comisión asesora de libertad religiosa, por lo que la 
resolución inicial es nula de pleno derecho; al ser esto así, la resolución de 17 de Mayo es la 
única a tener en cuenta por lo que, al haber sido dictada fuera del plazo de seis meses, su 
petición debe entenderse estimada por silencio positivo, conforme al art. 5 del Real Decreto 
1879/1994, de 16 de Diciembre; en cuanto al fondo, rechaza la existencia de cosa juzgada, al 
no concurrir sus presupuestos e identidades subjetiva, objetiva y temporal y haberse 
producido un cambio sustancial de las circunstancias, como apreció el Abogado del Estado 
en su dictamen y dado, además el dilatado período de tiempo transcurrido desde la anterior 
petición; alega, además, que la Administración no ha actuado de manera imparcial y objetiva, 
como se deduce de las comunicaciones internas existentes en el expediente y que se ha 
vulnerado su derecho a la libertad religiosa del art. 16 de la Constitución, 18 de la Declaración 
Universal de derechos humanos y 9 del Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos, además de la violación de los principios de neutralidad y 
aconfesionalidad debida a la intervención de la Comisión asesora de asuntos religiosos, de la 
que forman parte representantes de distintas confesiones, de modo que la sentencia que se 
dicte debe ordenar la inscripción en el Registro por cumplir la solicitud todos los requisitos. 

TERCERO.- La representación de la Administración demandada, por su parte, alega que el 
trámite de audiencia no era necesario pues sólo se tuvieron en cuenta las alegaciones de la 
demandante y los informes de la Abogacía del Estado y de la Comisión asesora, interesados 
por la Administración, no limitan los derechos de los particulares, sino que los refuerzan; 
además, la omisión de este trámite no es causa de nulidad absoluta y fue subsanado al 
haberse concedido antes de dictar la resolución del recurso de reposición, por lo que 
tampoco se produce el silencio positivo, al haber cumplido la Administración los plazos 
establecidos; en cuanto al fondo considera que la resolución es correcta debido a la 
existencia de cosa juzgada pues dos solicitudes anteriores fueron denegadas y su legalidad 
confirmada por sendas sentencias de la Audiencia Nacional de 25 de Abril de 1986 y de 23 
de Junio de 1988, confirmada esta por otra del Tribunal Supremo de 25 de Junio de 1990 y 
rechazada la revisión en sentencia del Alto Tribunal de 27 de Mayo de 2.004, concurriendo en 
el caso todos los requisitos, por lo que la Administración no podía actuar de otra manera y, 
aunque hubiese entrado a examinar la nueva petición, su decisión estaría vinculada por lo 
anteriormente resuelto, en virtud del efecto positivo de la cosa juzgada, lo que excluye la 
vulneración del derecho de libertad religiosa, por lo que solicita la desestimación del recurso y 
la confirmación del acto impugnado.

CUARTO.- Es objeto del presente recurso la denegación de la inscripción en el Registro de 



Entidades Religiosas, dependiente de la Dirección General de Asuntos religiosos del 
Ministerio de Justicia, de la entidad demandante; el fundamento prácticamente único de la 
resolución, es la existencia de cosa juzgada, representada por la existencia de las sentencias 
firmes dictadas por esta Sala citadas en la contestación a la demanda; sin embargo, 
previamente al examen de esta excepción, procede determinar si concurren los defectos de 
forma en la tramitación del procedimiento administrativo alegados en la demanda y que dan 
lugar a dos peticiones: una principal, consistente en que se estime concedida la petición por 
silencio positivo y otra subsidiaria para que se reponga el procedimiento al momento anterior 
a dictarse la resolución inicial; tal alegación de indefensión derivada de la omisión del trámite 
de audiencia no puede ser aceptada ni menos aún con los efectos pretendidos en la 
demanda; ello es así porque, aún admitiendo la obligatoriedad de este trámite, no previsto en 
el art. 4 del Real Decreto 142/1981, de 9 de Enero, de organización y funciones del Registro 
de Entidades Religiosas, pero impuesto con carácter general por el art. 84.1. de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, se contempla para el momento inmediatamente anterior a 
emitir la propuesta de resolución; ahora bien, en este caso antes de la propuesta no existían 
más documentos en el expediente que los aportados por la demandante, pues el informe de 
la Comisión asesora de libertad religiosa es posterior a dicha propuesta, lo que permitiría 
prescindir de la audiencia (art. 84.4. de la propia Ley); además, no determina la nulidad de 
pleno derecho, sino anulabilidad, conforme al art. 63 de la misma y, por último, y más 
importante desde el punto de la vista que permite excluir la indefensión material, la recurrente 
tuvo vista del expediente completo antes de ser resuelta la reposición, en la que pudieron ser 
consideradas sus alegaciones al respecto. 

QUINTO.- Como ha declarado el Tribunal Supremo (St. TS de 30 de Junio de 2.003, que cita 
otras muchas anteriores), la cosa juzgada tiene matices muy específicos en el proceso 
contencioso administrativo, donde basta que el acto administrativo impugnado sea histórica y 
formalmente distinto que el revisado en el proceso anterior para que deba desecharse la 
existencia de cosa juzgada, pues en el segundo proceso se trata de revisar la legalidad o 
ilegalidad de un acto administrativo nunca examinado antes, sin perjuicio de que entrando en 
el fondo del asunto, es decir, ya no por razones de cosa juzgada, se haya de llegar a la 
misma solución antecedente; y además, la apreciación de la excepción exige que se trate no 
sólo del mismo acto, sino también de la misma pretensión u otra sustancialmente idéntica a la 
que fue objeto del proceso anterior, destacando que el efecto prejudicial positivo, señalado en 
la contestación a la demanda, dependerá de la conexión entre el acto, disposición o actuación
juzgados y el equivalente respecto del que se invoca dicho efecto en el proceso posterior.

Comparada la doctrina anterior con los hechos del presente recurso conviene destacar que la 
Dirección General, a la vista de la posible petición de inscripción tras las actuaciones previas 
planteadas por la demandante en vista a solicitar la inscripción en el Registro, de las que 
existe suficiente constancia en el expediente administrativo, solicitó un informe a la Abogacía 
General del Estado, emitido el 11 de Noviembre de 2.004, destacando la existencia de 
anteriores resoluciones, confirmadas por sentencias firmes, que podrían constituir cosa 
juzgada respecto de una nueva petición par parte de quienes consideraba eran los mismos 
sujetos que pretendían la misma inscripción; con ese planteamiento el Abogado general del 
Estado responde que no es posible la revisión de lo ya resuelto, por impedirlo el art. 118 CE, 
17.2. LOPJ y 103.2. de la Ley de esta Jurisdicción, entre otros; añade, sin embargo que, con 
posterioridad a la petición del informe, ha tenido entrada en el Registro la solicitud de 
inscripción de la iglesia de Scientology de España, por lo que la Administración puede y debe 
proceder al examen de los nuevos estatutos, que difieren de los presentados en su día y 
constatar, por lo que resulte de los mismos y teniendo en cuenta el criterio sentado por el 
Tribunal Constitucional en su sentencia 46/2.001 si, atendidos esos nuevos estatutos, así 
como los objetivos y fines que en ellos se atribuyen a la solicitante, esta entidad no es una de 
las excluidas por el art. 3.2. de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa de 1980, supuesto en 
que procederá su inscripción; acorde con la doctrina jurisprudencial citada, añade el informe 
que la eficacia de la cosa juzgada se proyecta sobre las resoluciones administrativas sobre la 
base de los estatutos presentados en su día por esas entidades, pero no sobre los estatutos 
presentados ahora, cuando éstos sean diferentes y concluye instando al órgano encargado 
del Registro a que examine los estatutos presentados y, por lo que resulte de su examen y 
tras solicitar los informes que estime oportunos, efectúe su inscripción, de constatar que no 
se trata de una de las entidades excluidas por el art. 3.2. de la Ley de libertad religiosa 
(LORL).

SEXTO.- A la luz de todos los anteriores elementos de juicio es como hay que determinar si 



concurren las identidades que permiten apreciar la existencia de cosa juzgada y su correcta 
utilización en este caso, para rechazar la pretensión de inscripción. Así en cuanto a los 
sujetos intervinientes, la Administración considera que se trata de los mismos afectados por 
las sentencias que confirmaron la denegación de la inscripción, lo que no parece 
corresponderse con la realidad, al menos parcialmente, por cuanto que la iglesia universal de 
cienciología es una escisión independiente de la iglesia cienciológica de España y enfrentada 
a ella, según se expone en la demanda, con lo que únicamente podría considerarse como 
sujeto coincidente con la actual demandante a la iglesia cienciológica de España, aunque sus 
representantes de entonces no coincidan con los actuales ni sus estatutos sean los mismos, 
pese a basarse en la misma doctrina, lo que por sí sólo determinaría la exclusión de esta 
identidad subjetiva; pero es que, además, aunque en ambos casos se trata de la inscripción 
de una entidad que se pretende religiosa, la existencia de particulares circunstancias impiden 
apreciar la identidad de objeto y causa: así el tiempo transcurrido entre una y otra solicitud, en 
que se ha podido producir una apreciable variación del número de seguidores, una evolución 
en la doctrina, organización y fines reflejada en unos estatutos diferentes, que resulta de la 
simple lectura de los documentos presentados y, particularmente, de la nueva interpretación 
de la función calificadora del Registro en relación con el derecho a la libertad religiosa, 
realizada por el Tribunal Constitucional en la citada sentencia de 2.001 que aconseja, como 
dice el Abogado del Estado en su informe, un nuevo examen de la solicitud, y que no existía 
al tiempo de dictar ni la resolución anterior ni la sentencia que la confirmó, que da una 
interpretación más amplia al derecho fundamental en juego. En conclusión, la aplicación de la 
excepción de cosa juzgada a la solicitud presentada no resultaba procedente pues, ni se 
trataba del mismo acto administrativo ni concurrían las identidades exigibles a tal excepción, 
por lo que procede examinar el fondo de la solicitud planteada consistente en la procedencia 
de inscribir o no a la demandante en el Registro de Entidades religiosas como manifestación 
de su derecho a la libertad de religión, que habría sido ignorado por las resoluciones 
impugnadas. 

SEPTIMO.- El derecho a la libertad religiosa se encuentra proclamado por el art. 16 de la 
Constitución y es asimismo reconocido por Tratados internacionales, a cuya luz deben 
interpretarse los derechos y libertades fundamentales por mandato del art. 10.2. de la propia 
Norma fundamental, como el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos, cuyo art. 9 lo protege junto a la libertad de pensamiento y de conciencia; en la 
interpretación de este último artículo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha 
declarado que tales libertades constituyen uno de los pilares de la sociedad democrática en el 
sentido del Convenio, relacionado con el pluralismo, -conquistado con esfuerzo en el 
transcurso de los siglos-, que es consustancial a tal sociedad (St TEDH de 26 de Octubre de 
2.000, asunto Hassan y Tchaouch contra Bulgaria); como tal libertad fundamental dicha 
interpretación ha de hacerse de acuerdo con el principio general de libertad que informa el 
reconocimiento constitucional de los derechos fundamentales, teniendo en cuenta que “salvo 
en casos muy excepcionales, el derecho a la libertad de religión tal y como lo entiende el 
Convenio, excluye cualquier apreciación por parte del Estado sobre la legitimidad de las 
creencias religiosas o sobre sus modalidades de expresión” (ST TEDH de 26 de Octubre de 
2.000, citada y de 26 de Septiembre de 1996, asunto Manoussakis y otros contra Grecia), ya 
que el deber de neutralidad e imparcialidad de los Estados parte en el Convenio es 
incompatible con esa apreciación de legitimidad de las creencias, afirmaciones que se 
proyectan tanto en la función del Registro de Entidades Religiosas como en el alcance de la 
inscripción en el mismo y las razones por las que puede ser denegada; estos principios han 
sido reafirmados más recientemente por el propio Tribunal de Estrasburgo en las sentencias 
de 13 de Diciembre de 2.001, Iglesia metropolitana de Besarabia y otros contra Moldavia, 5 
de Octubre de 2.006, Rama de Moscú del Ejército de salvación contra Rusia y, 
significativamente, en la sentencia de 5 de Abril de 2.007, Iglesia de la cienciología de Moscú 
contra Rusia, en las que, aunque se reafirma que los Estados tienen un cierto margen de 
apreciación para determinar la existencia y la extensión de la necesidad de una injerencia en 
este derecho, las restricciones al mismo han de estar legalmente previstas y constituir 
medidas necesarias en una sociedad democrática para la seguridad o el orden públicos, la 
protección de la salud o de la moral o de los derechos y libertades de terceros (art 9.2 
CEDH), debiendo en todo caso ser las restricciones proporcionadas en relación con la 
finalidad por ellas perseguida.

En este mismo sentido, el Tribunal Constitucional en su sentencia 46/01, de 15 de Febrero de 
2.001, tras recordar su doctrina sobre el derecho a la libertad religiosa y su desarrollo 
normativo en nuestro País, ha establecido los criterios interpretativos sobre los aspectos 



antes mencionados, que pueden resumirse de la manera siguiente: 1) la inscripción de una 
entidad religiosa en el Registro implica, ante todo, el reconocimiento de su personalidad 
jurídica como tal grupo religioso, es decir, la identificación y admisión en el Ordenamiento 
jurídico de una agrupación de personas que pretende ejercitar, con inmunidad de coacción, 
su derecho fundamental al ejercicio colectivo de la libertad religiosa, tal como establece el art. 
5.1 LOLR; 2) el específico "status" de entidad religiosa que confiere la inscripción en el 
Registro no se limita al indicado ámbito interno, a través del reconocimiento de una capacidad 
de autoorganización del sujeto colectivo, sino que se proyecta también en una vertiente 
externa, en el sentido de que las concretas manifestaciones que, en el ejercicio del derecho 
fundamental, realicen los miembros del grupo o comunidad inscrita, se vean facilitadas, de tal 
manera que se permita el ejercicio colectivo de la libertad religiosa con inmunidad de 
coacción, sin trabas ni perturbaciones de ninguna clase; 3) la existencia de un registro no 
habilita al Estado para realizar una actividad de control de la legitimidad de las creencias 
religiosas de las entidades o comunidades religiosas, o sobre las distintas modalidades de 
expresión de las mismas, sino tan solo la de comprobar, emanando a tal efecto un acto de 
mera constatación que no de calificación, que la entidad solicitante no es alguna de las 
excluidas por el art. 3.2 de la LOLR, y que las actividades o conductas que se desarrollan 
para su práctica no atentan al derecho de los demás al ejercicio de sus libertades y derechos 
fundamentales, ni son contrarias al orden público; 4) la Administración responsable del 
Registro no se mueve en un ámbito de discrecionalidad sino que su actuación es reglada, y 
así viene a corroborarlo el art. 4.2 del Reglamento que regula la organización y 
funcionamiento del Registro (Real Decreto 142/1981, de 9 de enero), al disponer que "la 
inscripción sólo podrá denegarse cuando no se acrediten debidamente los requisitos a que se 
refiere el artículo 3º”, tales como denominación, domicilio, régimen de funcionamiento y 
organismos representativos, así como fines religiosos (St. TS de 21 de Mayo de 2.004).

OCTAVO.- Los criterios acabados de exponer determinan, pues, la interpretación que ha de 
realizarse de las normas aplicables al caso; así, el art. 5 LOLR dispone que las Iglesias, 
confesiones y comunidades religiosas y sus federaciones, gozarán de personalidad jurídica 
una vez inscritas en el correspondiente registro público que a tal efecto se crea en el 
Ministerio de Justicia; quienes pretendan la inscripción han de acompañar al escrito de 
solicitud documentación fehaciente en que conste su fundación o establecimiento en España, 
expresión de sus fines religiosos, denominación y demás datos de identificación, régimen de 
funcionamiento y órganos representativos, con expresión de sus facultades y de los requisitos 
para su válida designación. Por su parte el art. 3 contempla como único límite del derecho a 
la libertad religiosa la protección del derecho de los demás al ejercicio de sus libertades 
públicas y derechos fundamentales, así como la salvaguardia de la seguridad, de la salud y 
de la moralidad pública, elementos constitutivos del orden público que protege la ley en el 
ámbito de una sociedad democrática; se excluye de su ámbito de protección las actividades, 
finalidades y entidades relacionadas con el estudio y experimentación de fenómenos 
psíquicos y parapsicológicos, o la difusión de valores humanísticos o espiritualistas u otros 
fines análogos ajenos a los religiosos (art 3.2.).

Por su parte, el Reglamento del Registro de Entidades Religiosas relaciona a las que en él 
han de inscribirse (art.2) y exige, como datos requeridos para la inscripción, la denominación, 
el domicilio, los fines religiosos, con respeto de los límites del art. 2 del propio Reglamento y 
el régimen de funcionamiento y organismos representativos, en el mismo sentido que el art. 
5.2. de la Ley, antes citado. 

Esta normativa, y la jurisprudencia constitucional, y del Tribunal Supremo que la aplica (St. 
TS de 21 de Mayo de 2.004, citada), que se ha expuesto sobre la interpretación del derecho 
fundamental, en lo referente a la función registral y al alcance de la inscripción, determina la 
procedencia de la inscripción al concurrir todos los requisitos formales que la hacen posible, 
como su nombre, domicilio, fines religiosos respetuosos con los límites establecidos en el art. 
2 LOLR, régimen de funcionamiento y órganos representativos, cuyas facultades y 
procedimiento de designación constan en los estatutos, así como la determinación de sus 
representantes, teniendo en cuenta que el reconocimiento jurídico que la inscripción supone, 
se orienta a facilitar el ejercicio del derecho colectivo a la libertad religiosa, cuyo ámbito no 
tiene más limitación en sus manifestaciones que la necesaria para el mantenimiento del 
orden público protegido por la ley, como dice la citada sentencia del Tribunal Constitucional.

Tampoco resulta de ninguno de los documentos presentados por la recurrente, ni de ningún 
elemento de prueba aportado por la Administración, la aplicación de las exclusiones del art. 



3.2. LORL, es decir, que la recurrente no sea una entidad religiosa o con fines religiosos, sino 
que trata de difundir valores espiritualistas o humanistas o análogos y, por tanto, está 
excluida de la protección legal; la conclusión favorable a su consideración de entidad religiosa 
se desprende ‘prima facie’ de sus estatutos, así como del cuerpo de doctrina aportados, y 
también del hecho de que la asociación es similar a otras que se encuentran debidamente 
inscritas en registros oficiales en países de nuestro entorno jurídico y cultural; por el contrario, 
no existe dato alguno que permita concluir en que la demandante lleva a cabo actividades 
distintas de las expresadas en sus estatutos que pudieran determinar la aplicación del art. 
3.2. citado. Por ello resulta más correcto, y conforme a la interpretación ‘pro libertate’ que rige 
la materia, acordar la inscripción solicitada. 

NOVENO.- Por todas las razones anteriores procede estimar el recurso, sin que sea de 
apreciar temeridad o mala fe a efectos de imposición de costas. 

F A L L A M O S 

PRIMERO.- Estimar el presente recurso nº 352/05 interpuesto por el Procurador D. Antonio 
Alvarez Buylla Ballesteros, en nombre y representación de iglesia de scientology de España, 
contra la Resolución del Ministerio de Justicia descrita en el primer Fundamento de Derecho, 
que se anula por ser contraria a derecho.

SEGUNDO.- Declarar el derecho de la mencionada asociación a su inscripción en el Registro 
de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia.

TERCERO.- No hacer una expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá junto con el expediente 
administrativo a su oficina de origen para su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

3. Cienciología, al asalto de las escuelas en Bélgica.

FUENTE: La Libre.

La Cienciología sale al asalto de las escuelas. Una fundación apadrinada por ella difunde "La 
verdad sobre las drogas". Así titulaba recientemente el diario belga La Libre un reportaje en el 
que denunciaba las actividades de este grupo en relación con el sistema educativo del país. 
Lo ofrecemos en exclusiva en español gracias a la labor del equipo de traductores de la 
RIES.

Thierry Antoine se sorprendió de ver en su correo, hace algunas semanas, un envío de la 
"Fundación por un mundo sin droga", apadrinada por la Iglesia de la Cienciología. En este 
paquete, el director del Colegio técnico Saint-Jean de Wavre descubre un documento titulado 
"La verdad sobre las drogas", como también un DVD y un paquete de fichas referentes a una 
serie de drogas ("porros" de marihuana, éxtasis, cocaína...), destinado a los alumnos. 
Igualmente se encuentran órdenes de pedido para hacer capacitación o para procurarse kits, 
como también invitaciones a hacer donaciones y apadrinar a otras personas. En la carta 
dirigida a "Dear Thierry Antoine", la Fundación precisa que ella sirve "para sostener las 
actividades de millares de miembros de Iglesias de Cienciología y de otras asociaciones 
benefactoras". 

El director alerta inmediatamente al gabinete de la ministra de Enseñanza. Después de 
analizar el contenido, Marie Arena (PS) dirige, el 24 de octubre, una circular de alerta a 
propósito de la difusión del documento en los establecimientos de enseñanza. "El origen 
probable de este apoyo impone la máxima prudencia en cuanto a su aprovechamiento", dice 
la circular. Además, parece que la temática de las adicciones se aborda allí en forma 
relativamente brutal y dirigida. Asimismo, cuento con cada uno de vosotros para adoptar una 
gestión crítica en relación a la eventual llegada de este útil a las escuelas".
 
"Pensamos que las direcciones y los docentes son por sí mismos muy críticos frente a este 
tipo de documentos, pero dos precauciones valen más que una", explicó al gabinete. "La 
presentación de este informe es glauco y amenazante en grado sumo, con colores "trash" y 
fotos donde se sospechan cosas nada claras. Se quiere infundir miedo, sin tener nunca una 



palabra sobre los comportamientos positivos. Ahora bien, se sabe que no hace falta 
atemorizar a los jóvenes, lo que equivale a decirles: ¡No eres capaz!".
 
De hecho, no es la primera vez que la Cienciología trata de infiltrarse en las escuelas belgas. 
Ya en 2001, el ministro de Enseñanza fundamental Jean-Marc Nollet (Ecolo), redactó una 
circular semejante, señalando que "no se excluye que estas campañas constituyan un 
reclutamiento enmascarado de la Iglesia de la Cienciología". En efecto, el interés de los 
cienciólogos por la enseñanza ya había sido remarcado en 2003, cuando distribuyeron 
folletos pseudodidácticos sobre los derechos del hombre a la salida de un liceo en Bruselas, 
sugiriendo una acción "europea".

Aún en enero de 2007, la prensa flamenca se hacía eco de campañas de sensibilización en 
las escuelas flamencas. Citaba entre otros al senador Luc Willems (VLD), quien se inquietaba 
por el aumento de actividad del movimiento, calificado como sectario por el parlamento belga 
(y por otros), que intentaba entonces y siempre, "difundir su mensaje entre los escolares, bajo 
la cubierta de la lucha antidroga", por medio de un programa específico sostenido por una 
institución satélite, "Narconon" –que ha sido prohibida también en los Estados Unidos.

Se espera entonces con interés el fruto del trabajo anunciado por el gabinete de Arena, por el 
cual la administración de enseñanza obligatoria y el Centro de información y de alerta sobre 
las organizaciones sectarias dañinas (CIAOSN) prepara un "desplegable" sobre los métodos 
de reclutamiento de las organizaciones sectarias. Deberá salir aproximadamente para 
Pascua.

4. Novedades sobre los movimientos cismáticos católicos en Iberoamérica.

FUENTE: Alberto Dib.

Publicamos un artículo de colaboración escrito por el experto argentino Alberto Miguel Dib, 
cuyo título original es “Nuevos rumbos para un sacerdote guatemalteco excomulgado”, y que 
versa sobre algunos movimientos cismáticos procedentes de la Iglesia católica y que actúan 
en diversos países de Iberoamérica.

Lejanas en el tiempo, pero resplandecientes de vigencia, suenan aún las palabras de 
Monseñor Jorge Mejía que, en 1975 decía de ellos que buscan “distinguirse en teoría, y sin 
embargo confundirse en la práctica” de la Iglesia Católica Apostólica Romana. Sin embargo, 
la realidad actual no hace mas que certificar aquellas palabras.

En el Boletín Nº 3 de la RIES, con fecha 23 de Octubre de 2006, se informaba sobre Eduardo 
Cristián Aguirre-Oestmann, un sacerdote católico apostólico romano, guatemalteco que, 
debido a su accionar mereció la excomunión por parte del Cardenal Rodolfo Quezada 
Toruño, Arzobispo Metropolitano de Guatemala. Allí se daba cuenta de la creación de la 
“Comunión Santa María del Nuevo Éxodo”, sobre la cual se dieron algunas precisiones.

Pues bien, pasados los meses, una nueva noticia llega a nosotros, ya que el padre Eduardo 
Aguirre Oestmann reformuló su institución y fundó la “Iglesia Católica Ecuménica Renovada 
en Guatemala (ICERGUA)”, en cuyo seno se encuentra la “Comunión Santa María del Nuevo 
Éxodo” y, el pasado 27 de Octubre de 2007, ha sido “consagrado” como “obispo” por parte de 
miembros de la ICAB (Iglesia Católica Apostólica Brasilera). La puesta en escena contó con 
la presencia de los siguientes religiosos que así pretendieron legitimar una representatividad 
que ostentan burdamente, a partir de contar con una sucesión apostólica que puede ser 
válida pero no lícita.

• “Monseñor” Josivaldo Pereira de Oliveira; “Obispo” Primado Coadjutor de Río de Janeiro. 
Presidente del Consejo Episcopal de la Iglesia Católica Apostólica Brasilera (ICAB). “Obispo” 
que presidirá como “consagrante” principal.

• “Monseñor” Wagner Peres Rodrigues. “Obispo” de Sao Paulo. Canciller del Consejo 
Episcopal de la Iglesia ICAB. Primer “co-consagrante”.

• “Monseñor” Richard Lipka. “Obispo” Primado de la Comunión de Cristo Redentor. “Obispo” 
de Delmarva, en los Estados Unidos. Segundo “co-consagrante”.



• “Monseñor” Aurio Fontanela Camargo. “Obispo” de Curitiba. Vicepresidente del Consejo 
Episcopal de la ICAB. “Co-consagrante”.

• “Monseñor” Paulo César Telles Mendizabal. “Obispo” de Niterói. Tesorero del Consejo 
Episcopal de la ICAB. “Co-consagrante”.

• “Monseñor” Antonio Julio Feliciano Paiva. “Obispo” de Campina Grande. Procurador 
General del Consejo Episcopal de la ICAB. “Co-consagrante”.

• “Monseñor” Manuel José da Rocha Neto. “Obispo” de Foz d'Iguaçu. Ministro del Tribunal 
Eclesiástico de la ICAB. “Co-consagrante”.

• “Monseñor” Antonio Duarte Santos Rodrigues. Teólogo, “Obispo” Coadjutor de Lages. “Co-
consagrante”.

De este modo, si bien la ICERGUA conserva, como iglesia local, su propia autonomía, pero 
se encuentra “en plena y perfecta comunión”, al amparo de la ICAB. Por su parte, los 
miembros de la Iglesia Católica Apostólica Argentina (ICAA), en “comunión” con la ICAB, 
dieron a conocer un comunicado en el que declaraban: “Monseñor Aguirre es amigo de la 
ICAA y está luchando con valentía por reinstaurar el Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo, 
ante la pretensión romana de alzaprimarse como la UNICA Iglesia fundada por Jesucristo, 
cuando en realidad, Jesucristo no fundó ningún papado ni está en las Sagradas Escrituras 
tamaña pretensión”.

Finalmente, recordemos que la ICAB fue fundada en el mes de Julio de 1945, por Don Carlos 
Duarte Costa, un obispo brasilero, excomulgado por sus constantes ataques y 
cuestionamientos a la Santa Sede. Actualmente, la ICAB es la principal impulsora de una 
“Comunión de Iglesias Católicas Nacionales” (No Romanas) y su patrono es “San Carlos de 
Brasil” ...

5. La Administración mexicana permite un templo de la Santa Muerte, sin personalidad 
jurídica.

FUENTE: Diario de Querétaro.
 
Recientemente hemos podido saber que un templo mexicano dedicado al culto de la Santa 
Muerte ha sido avalado por la Secretaría de Gobernación de este país. Según informaba el 
Diario de Querétaro, en un artículo firmado por Lorena Alcalá, la iglesia de San Felipe de 
Jesús, más conocida como la de la Santa Muerte, ubicada en el municipio de Pedro 
Escobedo de esta localidad de México, puede realizar sus cultos aunque no tenga 
personalidad jurídica, explicó el delegado de la Secretaría de Gobernación (SEGOB), Juan 
Carlos Oceguera Mendoza.

Oseguera Mendoza señaló que hace un par de años se le retiró el registro a esta asociación 
religiosa de corte tradicionalista, debido a un litigio interpuesto entre algunos de sus 
particulares. "Ellos (la iglesia de la Santa Muerte) no tienen personalidad jurídica, (pero) ellos 
están haciendo su intento por conseguir algún registro", dijo el delegado, quien especificó que 
cada asociación tiene su propio estatuto, por lo que la Secretaría de Gobernación no puede 
intervenir ni en la realización de sus ceremonias ni tampoco en la recaudación de 
contribuciones. La Secretaría no se mete. Ellos hacen con sus fieles y con sus adeptos pues 
lo que a ellos les convenga", sentenció Oceguera.

Actualmente en el estado de Querétaro se tienen registradas 159 asociaciones religiosas y 
durante el 2007 se postularon cuatro más que actualmente están en trámite de ser 
autorizadas. De ellas el 85 por ciento de fieles se agrupan dentro de la religión católica y le 
sigue en proporción las religiones protestante y evangélica.

De acuerdo a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, para poder registrar una 
iglesia ante la Secretaría de Gobernación, los solicitantes del registro constitutivo deberán 
acreditar que la Iglesia se ha ocupado de la observancia, práctica, propagación, o instrucción 
de una doctrina religiosa, o de un cuerpo de creencias religiosas; ha realizado actividades 
religiosas en la República Mexicana por un mínimo de 5 años y cuenta con notorio arraigo 
entre la población, además de haber establecido su domicilio en la República; y aporta bienes 



suficientes para cumplir con su objeto, entre otros requisitos.

Aparentemente y de acuerdo a estos estatutos, el único beneficio existente entre registrarse o 
no ante la SEGOB radica en que al tener personalidad jurídica, las asociaciones religiosas 
pueden celebrar todo tipo de actos jurídicos para el cumplimiento de su objeto siendo lícitos y 
siempre que no persigan fines de lucro; participar por sí o asociadas con personas físicas o 
morales en la constitución, administración, sostenimiento y funcionamiento de instituciones de 
asistencia privada, planteles educativos e instituciones de salud, también siempre que no 
persigan fines de lucro; y finalmente usar en forma exclusiva, para fines religiosos, bienes 
propiedad de la nación.

6. Detienen en Brasil al líder de una supuesta secta vampírica.

FUENTE: La Cuarta.

Drácula brasileño lideraba una secta de adolescentes vampiros. Así titulaba hace unos días 
el diario chileno La Cuarta la noticia relativa a la detención del supuesto líder de una secta 
vampírica en Brasil. Según el artículo, un brasileño acusado de liderar una secta de 
adolescentes vampiros se entregó a la policía, aunque esta última no detalló de qué delito fue 
acusado.

Según reportó la prensa de Sao Paulo, el hombrón, de 27 años, prometía "inmortalidad y 
riquezas" a jóvenes de entre 13 y 15 años que integraban el grupo. De acuerdo con la policía, 
este “Drácula” distaba del original en un importante tema pues, lejos de ocultarse en la 
oscuridad, iba directamente a los grandes centros comerciales para reclutar nuevos 
adherentes. Ahí, el chupasangre aprovechaba su buen aspecto y la charlatanería para captar 
a los jóvenes.

Si alguno se mostraba interesado, debía participar en un sangriento ritual: El líder les 
despejaba el cuello y le daba una mordida hasta que emanara sangre, la cual tomaba ahí 
mismo. Los informes policiales hablan de al menos 16 muchachos, hombres y mujeres, que 
formaron parte de la secta, aunque no detallaron cuánto tiempo llevaba activa. Uno de los 
adolescentes le contó a los agentes que el vampiro mayor también les ordenaba que cortaran 
sus cuerpos y bebieran su propia sangre. Añadió que el “Drácula” les había prometido que los 
llevaría a vivir a un castillo, donde serían felices por la eternidad.

La RIES es una red de expertos y estudiosos católicos sobre el fenómeno sectario y la nueva 
religiosidad, presentes en España y Latinoamérica, y abarcando las zonas lusoparlantes. 
Pretende ofrecer, también con este boletín informativo, un servicio a la Iglesia y a toda la 
sociedad. La RIES no se responsabiliza de las noticias procedentes de otras fuentes, que se 
citan en el momento debido. La RIES autoriza la reproducción de este material, citando su 
procedencia.


